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Trigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a tas ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y cuarenta y cinco mi 
nulos de la manana del dla miércole, 
diez de Septiembre de mil noveciento · 
cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doctor 

Leonardo Somarriba, asistido de los Secre 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re 
ner y general Carlos Rivera Delgadillo, pri 
mero y segundo, respectivamente. 
. Concurrieron además, los Honorables Se 
na dores Abaúnza E., Argüello, Debayle, 

Guerrero, Lacayo Hurtado, Machado Sacasa, 
Sacasa y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se continuó la discusión en lo parli· 

cular, en primer debate, del proyecto de ley 
por el cual se reforma el Arto. 17 4 del Có· 
digo del Trabajo. 

Se leyó y puso a discusión el articulo lo. 
El Honorable Senador doctor Argüello 

dijo· que se per mitfa hacer moción para que 
se suprimiera el artlculo lo., por con•i,te· 
rarlo sobrancero, ya que en el articulo 2'>. 
de la iniciativa se da la re1acción del ar· 
tlculo 174 del Código del Trabajo. La de· 
rogatoria puede ser expresa y lác11a; en este 
caso es tácita y basta con el articulo siguien· 
le que dice como se leerá el articulo 174 C. T. 

El Honorable Senador doctor Sacasa d•jo 
que estaba completamente de acuerdo con 
la moción del Honorable Senador doctor 
Argüello, pues resulta sobrancero el articulo 
1 o. que estaba a discusión. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador doctor Argüello y so
metida a votación, fué aprobada por unani· 
midad, quedando en consecuencia, supri· 
mido el articulo 1 o. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 2o. 
de la iniciativa. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
hizo moción para que se restableciera el 
articulo 174 del Código del Trabajo, pues le 
"ªrecia mejor esa redacción que la que trala 
la inicialiva. 

A petición del Honorable Senador doctor 
Guerrero, por Secretarla se leyó el articulo 
174 del Código del Trabajo tal ·como estaba 
antes. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que él no estaba de acuerdo con la pro· 
hibición del trabajo nocturno en las panade· 
rlas, pues crefa que no debla quitarse el im· 
pulso al que desee trabajar aunque sea de 
noche; pero que si debla de acogerse algún 
articulo, le parecla mejor restablecer el ar· 
1lculo 174 del Código del Trabajo, tal como 
lo habla propuesto el Honorable Senador 
doctor Ouerrero. Este articulo del Código 
Jel Trabajo es con base en un Convenio 
aprobado por Nkaragua en Anncy, que pro· 
hibe el trabajo de noche en las panaderlas¡ 

'• 

'· 
,. 
n 

,, 

www.enriquebolanos.org


• 

2842 LA OACr:TA-DIARIO OflCIAL 

pero a instancias de los obreros y patrones 
se dió en 1950 un decreto reformando el ci
tado articulo 174, y ahora nuevamente se h1 
propuesto el ullculo viejo del Código del 
Trabajo, pero laf como lo ha enviado la C4· 
mara de Diputados, me parece muy antiléc· 
nico, por 19 que estoy completamente de 
acuerdo con la moción del Honorable Sena· 
dor doctor Guerrero. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador doctor Guerrero y so· 
metida a votación, fué aprobada por unani
midad. En consecuencia, el articulo 2o. de 
la iniciativa, que será to. del proyecto, se 
leerá asf: •Se restablece el articulo 174 del 
Código del Trabajo, que reza asl: 

Se prohibe el trabajo nocturno en las pa· 
naderlas, salvo el del obrero ocupado en la 
preparación de la levadura y en el calenla 
miento de los hornos, cuyo trabajo no po· 
drá sin embargo comenzar antes de las dos 
de la manana .• 

No estarán sujetas a esta prohibición del 
trabajo nocturno las panaderlas pertenecien· 
tes a las fuerzas armadas que elaboren pan 
para servicio del ejército. 

Los obreros de panaderlas deben presen 
lar al patrón para que sean admitidos, certi· 
ficado de S1mdad, el cual deberá refrendarse 
gratuitamente cada tres meses por autorida· 
des sanitarias. 

Esta última disposición se aplicará a los 
enc;argados de la venta y distribución de los 
productos. 

Se leyó y puso a discusión el articulo Jo. 
de la iniciativa, el cual a moción del Hono· 
rabie Senador doctor Sacasa, fué suprimido. 

A discusión el articulo 4o. de la iniciativa, 
fué suprimido a moción del Honor~ble Se· 
nador doctor Guerrero. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 5o. 
El Honorable Senador doctor Guerrero 

hizo moción para que se suprimiera, pues 
ya no tiene razón de ser. 

El Honorable Senador Lacayo Hurtado 
mocionó para que el articulo 5o. quedara 
tal como llegó en la iniciativa de la Cámara 
de Diputados. 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo dijo que el artlculo 5o. debla suprl 
mirse, ya que se contradecfa con el articulo 
174 del Código del Trab1jo que ha sido 
rP.stablecido en el articulo 1 o. del proyecto. 

Suficientemente discutido el articulo 5o. 
de la iniciativa, fué suprimido, de acuerdo 
con la moción del Honorable Senador doc· 
tor Guerrero, que fué aprobada con el voto 
en contra del Honorable Senador Lacayo 
Hurtado. 

Se leyó y aprobó el articulo 60., último 
de que consta la iniciativa, el cual pasará a 
ser articulo 2o. 

4o. Se continuó la discusión en lo parti· 
cular, en segundo debate, del proyecto de 

ley tendiente a reformar y adicionar la Ley 
de Urbanizaciones. 

Se leyó y aprobó sin modificación alguna 
el articulo 1 o. 

Se leyó y puso a discusión el articulo 2o. 
tal como pasó en primer debate. 

El Honorable Senador doctor Argücllo 
expresó que en la discusión habida en la 
sesión anterior, lo que el arllculo 2o. querla 
decir era que cu1ndo se hagan urbanizacio; 
nes en lotes mayores de siete mil metros 
cuadrados, no se donarla el 10% a que se 
refiere la ley. 

Por Secretarla se leyó la redacción que se 
convino para el articulo 2o., que dirá: •Al 
Arto. 7o. se le agrega: Cuando un propie
tario de terrenos obtenga la aprobación de 
una urbanización parcelada en lotes mayo
res de siete mil metros cuadrados, no está 
en la obligación de donar el 1 O'fo del terreno 
para los fines que sena la el presente articulo•. 

Suficientemente discutido el artlculo 2o., 
fue aprobado con la redacción que aparece 
en el párrafo anterior, 

Se leyeron y •probaron los artlculos Jo. 
y 4o. 

Se leyó y puso a discusión el arUculo 5o. 
El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

que estaba completamente de acuerdo con 
todos los conceptos del arllculo. pero no le 
parecfa justo se condenara a las costas, da· 
nos y perjuicios al vendedor, por el solo 
hecho de que el terreno que vende no estará 
legalmente urbanizado, por lo que él se per
milla mocionar para que al párrafo segundo 
de dicho articulo, se agregara. lo siguiente: 
cpero si en la escritura de venta o arrenda
miento se hubiere hecho constar que el te
rreno de que se trata no ha sido legalmente 
urbanizado, el vendedor o arrendador, no 
estará obligado a reconocer costas, danos y 
perjuicios•. 

El Honorable Senador doctor Argfiello 
dijo que estaba de acuerdo con la moción 
del Honorable Senador doctor Sacasa, pero 
suprimiéndole la frase •legalmente urbani· 
zado• y explicando que si el terreno no ha 
sido vendido para edificar. 

Suficientemente discutido el articulo 5o., 
fue aprobado con el agregado propuesto 
por el Honorable Senador doctor Sacasa, y 
con la sugerencia del Honorable Senador 
doctor Argllello. En consecuencia, el pá
rrafo segundo del articulo 5o. quedó redac· 
tado e11 la siguiente forma: •Cuando se ha
yan desmembrado lotes de un terreno que 
no ha sido legalmente urbanizado, para su 
v~nla o arrendamiento, y los con¡pradores o 
arrendatarios se vean impedidos de construir 
en ellos por la circunstancia mencionada, 
por ese sólo hecho podrán pedir la resolu
ción de sus contratos de venia o arrenda· 
miento, con la consiguiente condenatoria en 
costas, danos y perjuicios para e 1 vendedor 
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o arrendador; poro si en lá escritura de venta recargo del 20% 1 beneficio del fondo' 
o arrendamienlo se· hubiere hecho constar municipal, sin perjuicio de quedar siem· 
que el terreno de que se trata no se vende o pre obligados a obtener la referida bo-
arrienda para edificar, el vendedor o arren· l•ta; y mientras no lo h•gan, el tránsito 
dador no estará obligado a reconocer costas, de sus vehfculos quedará terminante· 
danos y perjllicios•. mente prohibido. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 2o.-Elévese el presente al conocimi•nto 
dificación, los artfculos 60., 7o., So. y 9o. del Supremo Gobierno para su aprobación, 
de que consta la iniciativa,;quedando en debiéndose publicar en cLa Gaceta., Diario 
consecuencia, aprobada en segundo debate. Oficial. 

5o. Se leyó y aprob~ en lo general, en Da<lo en el Palacio Municipal, Diriamba, 
primer debote, el dictamen emitido por la 

1 

a los seis días del mes de Diciembre de mil 
Comisión de Educación Pública, juntamente novecientos cincuenta y orho.-J. Antonio 
con el proyecto de ley tendiente a establecer González 8.-Adolfo García R.-R•món 
que a las personas que se les haya impuesto· Qllintanilla.-J. RodrigoQuintanilla f.-Eva
la medalla •Presidente de la República., se risto Espino~a M., Srio. 
les pase íntegro el sueldo que devenguen al Comuníquese.-Casa Presidencial. -~a
imponérseles la referida distinción, en caso naguo, O. N., 10 de Diciembre de 1958.
de ser jubiladas o retiradas de servicio por LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
molivos de edad, de salud o cualquier ~ausa Gobernación, julio C. Quintana. 
justificada. 

5o. El Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dfa m'ér
coles- diecisiete del corriente a la hora regla· 
mentarla. 

7o .. Se levantó la sesión. 

Leonardo Somarriba 
Pre1ldente ' 

Pablo Rmer 
Secretarlo 

Carlos Rivers Delgadillo 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexoe 

Se Prorroga el Plan de 
de Diriamba 

No. 1000 

Arbitrios 

El Presidente de la República, 
Acuerda~ 1 

Unlco.-Aprnbar en la forma siguiente, la 
disposición de la Municipalidad de Diriam· 
ba, sobie prórroga de su Plan de Arbitrios, 
que dict: 

•La Corporación Municipal de Oit iamba, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Prorrogar h•sta el último de Diciem· 

bre de 1959, los efectos del Plan de Arbitrios 
vigente ele esta Municrpalidad, haciéndole 
las siguientes adiciones: 
a) Para matricul.ar en lo general, se debe 

eslar solvente con los fondos municipa· 
les, con los servicios municipales (agua· 
dora), y con los de la Junta Local de 
Asistencia Social de Carazo. 

b) Los dueftos de vehículos que tengan 
su domicilio en esta comprensión, están 
obligados a adquirir sus respectivas bo
lelas de rr.atrlcula en la Tesorerla Muni· 
cipal de esta eludid. Los que contra· 
yinieren J ~•ta disposición, sufrirán un 

Acuerdo No. 79 de Gobernación 
No. 79 

El Presidente de la República-, 
Acuerda: 

Primero.-Anexar· las funciones de Minis· 
tro de Educación Pública, al Secretario de 
la Presidencial, Dr. Ramiro Sacasa Guerrero, 
para mientras dura la ausencia del titular de 
ese Despacho, Dr. René Schick, quien se 
dirige a Lima, Perú, en Misión Oficial. 

Segundo.-La misma promesa de ley ren· 
dida por el Dr. Ramiro Sacasa Guerrero, pa· 
ra el desempefto de sus funciones de Secre
tario de la Presidencia, le acredita suficiente· 
mente para ejercer las del cargo que se le 
anexa, • 

Comunlquase.- Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 10 de Diciembre de 1958.
LUl5 A. SOMOZA D.-EI Minstro de la Go· 
bernación.-Julio C. Quintana. 

Hacienda y Críd!lo Públlco 

Protecc16n a Planta pa;a fabricación 
de F.nvases de Hojalata 

No. 31 
El Presidente de la Repúblk:a, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estfmuto al DesarroHo 
Industrial de l.;! de Marzo de 1958. 

Considerando : 
Primero: Que con fecha 4 de Octubre 

del corriente ano el senor Néslor Campbell 
de esta ciudad solicitó ante el Ministerio de 
Economla se claslficara, de acuerdo con la 
Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial, la Planta •Hojalaterla Campbeli• 
de su propiedad eslablecida en esta ciudad 
de Mana¡ua, D. N., y dedic~da a la fabrica· 
ción de Envases de Hojalata. 

Se¡undo: Que el Ministerio de Econo
mla por Resolución emitida COI) fecha dieél· .. . 

1 
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siete de Noviembre de 1958, previo dicta
men de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial, Clasificó dicha Planta como 
Necesaria de Industria Establecida; que dicha 
clasificación fue aceptada por el stnor Nés 
lor Campbell en el Ministerio de Economla, 
según acta del diecisiete de Noviembre del 
corriente ano. 

Tercero: Que el senor Néslor Campbell 
con base en la promulgación de la Ley de 
24 de Abril de 1958 proyectó la importación 
de maquinaria nueva de Alemania con et fin 
de subslituir la elaboración a mano de sus 
productos por sistemas mecánicos más efi· 
cientes y económicos y que por estar lle 
gando dichas máquinas con fecha posterior 
a ta promulgación de la Ley debe conside· 
rarse a esa mecanización como proyectada 
a lin de que con toda lógica goce de la libre 
instroducción tal maquinaria o equipo con· 
forme lo dispuesto por el Arto. 12. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10, 12, 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estimulo al Desa 
nollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al senor Néstor Camp· 

bell en lo que se refiere a su Planta dedica· 
da a la fabricación de Envases de Hojalata, 
las franquicias y los privilegios siguiente~: 
a) franquicia aduanera para la Importa· 

ción de los materiales de construcción 
que se necesitan para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, as! 
como viviendas, anexas para· sus em· 
empleados y trabajadores; 

b) franquicia aduanera para la importa· 
ción de artlculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la planta, asf como del ins· 
trumental de laboratorio necesario para 
la fabricación y control de calidad de 
los productos; 

c·¡ franquicia aduanera para importación 
de, los bienes descritos en los acápites 
anteriores que sean necesarios para el 
-mantenimiento aduacuado de las ope
raciones de la planta o para la amplia· 
ción o mejoras de sus instaclones. 
Los privilegios y franquicias a que se 
reliere el acápite c) estarán limitados pa 
ra su aplicación por un lapso de 3 anos; 
lo.dos estos términos se contarán en la 
forma eslablecida por el Arto. 14 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial; asimismo las franqui
cias aduaneras a que se refieren los in· 
cisos a) b) y c) tendrán las extensiones 
y estarán sujelas a las condiciones esti· 
puladas en Arto. 11. 

d) Reducir en un 60'!. los impuestos adua· 
neros que gravan la importación de la 
hojalata empleada en la Planta del Sr. 
Néstor Cambell y continuar aplicando 
las franquicias y privilegios a que se 
refieren los incisos I) y g) del Arto. 1 O 
cada vez que las cirtunstancias. lo re· 
quieran de acuerdo con los ordinales 
5) y 6) del Arto. 12 de la expresada Ley. 

Arto. 2o.-Sométese al Sr. Néstor Camp· 
bell, en lo que se refiere a la fábrica de 
Envases de Hojalata, de que es propietario, 
a todas las obligaciones que impone el Ca
pílulo IV, senalándole el plazo de un ano 
para que termine sus nuevas instalaciones. 

Arlo. Jo.- Notiflquese al interesado el 
presente Decreto de Protecrión lnd11strial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economla para que dentro del término 
de treirla dlas a partir de su notificación 
manifieste'su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-De acuerdo con el A1to. 12, 
este Decreto se considerará vigente desde 
la primera vez que se causare impue.to o 
recargo por contepto de importación de 
los artlculos senalados en los acápites a) b) 
Y c). 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
CJ. N., a un dla del mes de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú· 
bliu .. - (1) Enrique Delgado. - Ministro de 
Economla.-(1) Karl J. C. H. Hueck, Minis· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Aumentan Precios de Ci¡;:arrillos 
Polar y Valencia en tS0.10 

No. 21 
El Presidente de la República, 

Po·r Cuanto: 
El Director Ovieral de Ingresos en oficio 

No. 446 Opto. 11 de fecha 11 del mes en cur
so avisa al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que la Companla Tabacalera Nica· 
ragilense S.-A., a partir del 15 de Diciembre 
corriente regbtrará nuevos precios para la 
venia al detalle de los 'cigarrillos marca e Po· 
lar• y cVatencia• pasando el primero de 
tJ 1.65 a (Jl.75 por cajetilla y el segundo de 
q:oso a q:o. 90; 

Por Cuanto: 
Para el cobro del impuesto de consumo 

por medio de timbres hay en el Almacén de 
Especies fiscales suficiente existencia en lo 
relativo a timbres para cigarrillos oon valor 
de ~ 1 75 por cajetilla, pero en cuanto al im
puesto sobre los cigarrillos Valencia no hay 
en la actualidad timbres por valor de .•.... 
tJ0324, ya que no existe en la actualidad el· 
garrillos con precio de tJO 90 por cajetilla: 

Por Cuanto: 
En vista de lo anterior se hace necesario 

habilitar alguna de las existencias de timbres 
para el cobro del Impuestos sobre los ciga· 
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rrillos •Valencia>, y la más adecuada al ca· 
so es la de timbres color café, que es de 
6 098.225 timbres, 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Primero: Habilitase la cantidad de Seis 
Noventiocho Mil Doscientos Veinticinco 
Timbres (!i,098.225) de color café y que ac· 
tualmente tinen un valor nominal de IS0594 
para que sirvan al efecto del cobro del im· 
puesto sobré los cigarrillos •Valencia•, que· 
dando, en consecuencia, dichos timbres de
valuados a razón de <S0.34 cada uno. 

Segundo: El presenre Acuerdo es suficien
te para el electo de que el jefe del Almace~ 
General- de Especies Fiscales descargue de 
sus existencias la cifras correspondienle a la 
diferencia entre el valor primitivo de esos 
timbres y el que ahora tendrán en razón de 
esta devaluación. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., a los quince dias del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y o· 
cho.- (1) LUIS A. S0.\40ZI\ D., Presidente 
de la República.- (1) Karl J. C. H. Hueck, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Bonificación al Administrador de 
Rentas de Hluefields 

No. 20 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que el Tribunal de Cuentas ha solicitado 
al MinisleTio de Hacienda en nota del 25 de 
Noviembre próximo pasado la bonifacióA 
para el Administrador de Rentas de Blue· 
fields, de la suma de Seiscientos córdobas 
(600.00) correspondiente a los juegos de bo· 
lelas únicas Nos. 535812/13, con valor de 
trescientos córdobas cada una;. expresando 
que tales boletas fueron destruidas en el in· 
cendio que ocurrió en la Agencia Fiscal de 
l,agnna de Perlas el 23 de Diciembre de 
1954; y que por un error no se incluyeron 
estas boletas en solicitud anterior de ,bonifi· 
ficaclón con motivo de tal Incendio, 

Acuerda: 
Unico: Bonificar al Administrador de Ren· 

tas de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
senor William Halsall, la suma de seiscien· 
tos córdobas, correspondiente a los juegos 
de boletas únicas de entero· Nos. 535812/13 
Serie Ch., con valor total de seiscientos cór· 
dobas, a que se refiere la parte conslderaliva 
del presente acuerdo. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los diez d!as del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y O· 
cho.~(!) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la RepQblica.- (f) Karl J. C. H. Hueck, 
Ministro de Haclen~a y Crédito Pútilico. · 

• 

Di1trlto Nacional 

Apruéhase una Urbaniza<'ión 
N9 233 

•El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
lo.-Que según escrritura No. 75, que 

fué otorgada a las cuatro de la tarde del 
veintinueve de Octubre del corriente ano, 
en esta ciudad, ante los oficios notariales 
del Doctor Luis Pasos ArgQello, don Alfon
so Oonzález Cervantes, tn cumplimiento a 
lo ofrecido en su solicitud de urbaniución 
presentada a la Oficina Nacional de Urba
nismo el 22 de Febrero del ano en curso, de 
su finca No. 10697, donó al Ministerio del 
Distrito Nacional las áreas de terreno para 
futuras calles, con el ancho que ordena la 
Ley más el diez por ciento que manda el 
Arto. 7o. de la Ley de Urbanizaciones y a 
demás se obligó, en el plazo de cinco anos 
a contar de la lecha de la escritura de dona· 
ción, a vereficar en el Arto. 5o. de la misma 
Ley. 

Considerando: 
2o.-Que habiéndose aprobado tal urba· 

nización en su aspecto técnico por la Ofici
na Nacional de Urbanismo, en auto de las 
diez de la manana del veintiseis de Sepliem
bre del corriente ano, y habiéndose llenado 
todos los requisitos legales, no cabe más 
que aprobar tal"urbanización para todos los 
efectos de Ley~ 

Acuerda: 
Uunico: Apruébase la urbanización veri· 

ficada por don Alfonso Oonzález. Cervantes 
a que se refieren los considerandos anler_io· 
res. 

Comunlquese.- Casa Pi'esidencial.-Ma· 
nagua, D. N., velntiseis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-LUlS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Gustavo Raskosky, Ministro del Distrito Na· 
cional. 

Mlni1terlo de Economla 

MARCA DI! FAB~ICA 
N9 17449-B/U N9 670025-f 7.00 

Farbenfabriben Bayer Aklienge1ell1ch1f1, de la 
ciudad de Leverku1en, Alemania, mediante apode· 
rado H1a1 Augu1t Junge, comerciante y de este do
micilio, 101icit1 registro e1t11 Marcas de fábrica y 
Comercio: 

"NEO-BEPERMINA-BA YMAQUINA" 
Para: Productos f1rmacéul1co11 Cl11e 01 (Pro

ducto• Mediclnale1 y Farmac~ulico1). 
Oyen11 opo1lclone1 término le2AI. 
Mini1terlo de fconomr1.-M1n1¡u1 1 O. N., trece 

de Noviembre de mil novecientoa cincuenta y ocho. 
¡. Bend1ft1 S., Coml1lon1do de Patentu de Nic. 
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SECCION JUDICIAL 1 
Dado Juz¡1~0 P•lmern Civil del Dlstrlto.-Mana

aua, tr,ce Oh~lernbre mll novecientos cincuenta y 
------------------- ocho.-c. A. Reyeo, Secretarlo. 

RtM" fl!S 3 1 
N9 17640-B/U N9 666190-4 6.50 

Ocho •nf,meridl1n•1 ditcinueve corriente, 1ub11~ No 11664 - B/U No 6Q4878-CI: 6 00 
tar61e rd-ttca enmarca Lo• 01rcfa, Sant1 Lucia, do- Cu•fro tarde veintilrP1 Diciembre corriente, •U· 
ce m1nt1n11, ltmilad11: oriente, Nlcolú M1rtfnez, h11l1ri1e m11rlillo e1te jUt"gado motoclcleta marca 
Jos~ Angulo; ponfentP1 Dionl•lo An¡iul.1, Ju•ltno M•lco, número do1ciento1 ocho mll tre1clento1 
jarqufn¡ nortt-, Dlonl1lo Angulo, 1uce1ore1 Juan ''''"'ª 
An2ulo; 1ur, juan Oarcla. 1 FJecuta: 1!1teb1n Otero a Tere11 Plrtz, Alfon10 

Ejecuto: Justlno Jarqu!n a Ju1ta Angulo. Soldn1nn Urrnz. 
Avaldo: Do1clento1 C6rdob11. · Ju1eádo 2n. Civil Ofdrlto.-M•n•r••, quince DI· 
Oyen1e propue.t11. cl,.mbre mll novecientos cincuentiocho.-franco. 
juzgado Local Civil -Bo1co, nueve Diciembre H, Borg••· 

mil novecientos clncuentiocbo.-S. Alntanza.-C· 3 1 
Calero R, 3 3 

N9 17652-8/U N9 678696-4 !0.00 
N9 17647-B¡U N9 629920-4 10.48 Once lo maftona ocho de En•rn ano p•~xlmo en-

Diez maftana veintldo1 corriente, 1uba1tará1e me- trant .. , 1ub1111t1r4•e mrojor pa1tnr lncal ••tl"J111g111do, 
lor postor linea clo1 Tulipane1•. jurl1dtcci6n Villa a 1ollcltud.de la rú•rd•dnra de don M•IHde C••ti
Somoz11 con1ta tresclent11 hec:táre;it potreroa, mal 1111 su e1po11 doft11. r1rmen Soll• de ca .. tilla. dere .. 

-e1t1do1 1ei1 m1nz1n11 chagillte viejo mal e1tado cho1 de 1rrendamlento1 •nhre dn1 lote• de terre•no 
tambl~n, una mancha cafi, otra c1ft1 azllcar, una e1ta Jurl1dlcclón 11f: a)·dleclocho manran11 v 11.,te 
ca11 pajiza forro madera rolliza pi10 t1bla1, todo mil var11 cu1drad11, Jfnita: norte. huerta de Her
con e1to1 llndero1: norte, tierra• naclonalet bal- m6rene1 R1mo1; 1ur1 terreno de la te1t1m.,ntarl1 
dr11 y po1eclone1 Leoncto- OonzAlez, Ev•n¡eli1ta de L1nta1, c1mlno enmPdlo; oriente, 11110 Chiriquf; 
Ar1gón y Antonio Agullar¡ orteute, tierr11 medld11 y poniente, terreno1 de S1ntn1 81rrer1¡ b)-lre• hec· 
Valentina MarUnez de Ouldo¡ 1ur, tierras de 101 t'rea1 y cuatro mil ochoclento1 velntitre1 mttro1 
Pell11; y poniente, tierras n•cionale1, cerro f.I cu1dr1do1, llnda: norte, terreno de don "11tilde 
Congo. Ca1tllla¡ 1ur y oriente; sab1n11 b1ldl11 y ejid1fe9; 

Sub11tar61e ejecucl6n: Ju1tlnt1no Strt11 ce1lon1· poniente, terreno denunciado por don Santos Ba
rio un crfdlte> Raúl Humberto Lazo contra ju1to rrera. 
Dl1z. B11e del remate: Do1 Mil Cuatrocienlo1 Cór-

V1lorada: Cinco Mil Córdobu. dobao. 
Quien tenga interE11 pre1~nte1e a hacer po1tura1 Oyen1e po1tur11. 

que 1e acepta16 sien 'o legal. Opóng1n1e tErmlno le2al. 
Juzgado Distrito. - Acoyapa, Diciembre cinco, D1do juzgado Ctvt•del Dftlrito.-Juigalpa, diez 

mll novecientos cincuentiocho. - Lult A OutlE- de Diciembre .de mil novectento1 cincuenta y ocho. 
rrez M., Secretarlo, 3 3 -Manuel Ca1trlllo Oámez.-fulg. Miranda M, Srio. 

N9 17643-B¡U N9 648200-4 7.88 
Once de la m1ft1n1 pr6xlmo •dfecinueue de 01 .. 

clembre corriente, 1ub11taráse local de cite De1pa
c:ho el 1ol1r urbano ubicado en la ciudad de f.I 
Viejo e ln~crlto·b•lo el No. 407, folio l '6, A1lento 
3o., Tomo 60. y folio 32 del Tomo 67 del Regl1tro 
de Propiedad de e1te Departamento, a solicitud de 
la Albacea 1ei\ora Josefa franco. 

Bise 1uba1ta: Mil Tre1cienlo1 Córdobas. 
Oi¡án1e po1tura1 legales 
Dado )uzg1do Cfivll Di1trlto.-Chlnandeg1, trOI 

de Diciembre de mll noveclento1 cincuenllocho. 
La1 once y cuarenticinco mlnuto1 de la m1fl1n1.
froncloco Rodrl¡o Hern4nd•z, juez Civil del Dl1-
trlto.-M1riano Santamarfa D., Secretario. 3 3 

N9 17638-8/U N9 601860-4 7.00 
Diez maflan1 df1 vefntidot de Diciembre corrten· 

te abo, loC'al juza;ado lo. Local Civil, rcmatarán1e 
mtjor postor y al martillo se1entiocho piez11 cedro 
y cae>ba, cuatro v1ra1 c1da una lar¡o, do1 pul¡1d11 
¡rüe10 1 cuatro 1ncho. 

tjecucltln: )orgo Xucll Nin contra Horaclo 
Monterrey C11taflo. 

8a1e 1uba1ta: Sel1clento1 Treinta C6rdob11. 
Oyen1e po1tu1a1. 
D1do en el Juz2ado lo. Local Clvll.-M1n1¡¡u1, 

diez de Diciembre mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
-Thelma Sinchez O., Srla. 3 3 

N9 17654-8/U N9 604873-4 700 
Once manana veinte Enero próxhuo, 1ub11t1rá1e 

local e1te Juza:ado finca urb1na Barrio Ri¡uero0 10-
lar y casa, llnderoa 1lgulente1:- norte y oriente, 
Manuel J. Rlguero; 1ur, Carmel• de Muftoz y otros¡ 
7 occidente, Mercede1 de Oallardo, calle en medio, 

Base remate: Once Mil Ochoclentoa Córdobas. 
- Eiecución: Carloa Ar¡üeUo t:;erda contra Car
loa Blanco. 

1!:1 conforme.-ful¡enclo Miranda M., Secretario. 
3 1 

N9 17663-8/U N9 685346-4 6.24 
Diez y media m1f11na ocho Enero entrante, rema• 

tarán1e en e1te Detpacho dot m1n1an11 ubicadas 
~anta Tere11 1 ltmltad11: poniente. Ramón Cerda; 
oriente, Lula Ouadamuz¡ norte, flila jirón¡ 1ur, 
Luz Perfecta Ou1d1muz. 

Valorad11: Mil Do1clcnto1 Cuarenta Córdoba•. 
Ejecut1: Victoria Cruz a francl1co Cerda Chí-

vez. · 
Juzgado Civil Dlllrlto.~Jtnotepe, doce Diciembre 

mil novecientos cincuentlocbo.-V. Román.-Leó-
nldH Sinchez, Srio. 3 1 

N9 17653-8/U No 695312-4 624 
Tre1 tarde velntitre1 de 101 corriente•, loc1l Det· 

pacho remalar,1e predio rústico 1ituado Aragón de 
e1ta jurl1dicclón, 1tete m1nz1na1 CAblda, Jlmlt1do: 
oriente, camino; poniente, norte, Dolores Rojat; 
aur, Hernán E1plno1a. 

V1lorado: Tre1clento1 C61doba1. 
Ejecución: Marg1rita de Roja• contra Berlilda, 

Luisa y Benigna Umana. 
Oyen1e po1tura1. 
Juzgado Local Clvll.-Jinol•pe, doce Dlciombre 

mil noveclento1 clncuentlocho. - Leónidas Sán., 
chez, Srlo 

3 1 

N9 17648-8/U N9 604870-4 7.20 
Nueve antrmrorldlanat velntido1 LJiclembre co

rrltnte, 1ub11tar,1e finca rústica e El Naranjo•, 1ita 
ea la comarca El Vijagual, jurl1dicción Santa Lucia 
de este Dcoartamento, de cincuenta m1nza'111 su ... 
perf1cie, Umlt1da ao!: oriente y poniente julio 
Ouzm,n; norte, Encarnación PErez; y 1ur, Herm6-
1ea01 Bravo 1 Jllliú UrbiaL 
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Ejecuta: Domln¡o Rlv11 Bravo a Sllverla Martl• 
nez de Bravo. 

Anlúo: cf 100000 (Un Mil C6rdob11). 
Oyense po1tura1 tirmtno lea:al. 
Boaco, Diciembre diez de mil novcclento1 cla

cueola y ocho.-C. Calero R.1 Sri1. 
3 1 

TtTULUS SUPLt.TORlOS 
N9 17464-8/U N9 656352-4 5.76 

Lucrecia Chavarrra, 1ollcita Titulo Supletorio 10-
lar urbano 1ituado Moyogalpa, velntldo1 vara1 fren
te, trelntlaueve fondo: oriente, calle pública; po
niente, 1oi1r An1elmo Calderón¡ norte, calle públ.1 
ca; 1ur, Reye1 Calderón. _ 

Sin nombre, número, a:ravamen. 
E11im1do: Cien <.:órdobaL 
Upóngan1e. 
Secretaría juzgado Local Civil. -Moyoa:alpa, do1 

Octubre mil noveciento1 ctncuentlocbo.-Carmen 
S. Ouiil~n, Srio. 3 3 

N9 17469-8/U N9 626603-t 6.00 
juan A. Lanuza, 101lclta Titulo Supletorto solar y 

ca1a eata Villa, lindante: oriente, predio juan 01e
gueda¡ occidente, carretera lnter-Americana; norte 1 

con Antonia Blandón¡ aur, ca1a Natividad Obregón. 
Opóngan1e t~rmino ley. 
juzgado Local.-Trlnidad, diez Noviembre mil 

novec1ento1 cincuenta y ocho.-Llno Meza R.-
O. Torreo O., Srlo. 3 3 

N9 17484-8/U N9 641594-4 5.40 
Segundo Moraga, s~llcita Tf~ulo Supletorio t~rre· 

no ubicado e La Jabalina•, jur11dicclóa N1ad11me, 
que hnda: oriente, terreno• Ochomogo; poniente, 
l<onaldo Medrana¡ norte1 jo16 Maria Vado¡ aur, 
A¡uatln Outl~rrez. 
Oyen~e opoaicionea leg1le1. 
Juzgado (;ivli Dlotrlto. - Oranada, veinticuatro 

Noviembre mil novecientoa cincuenta J ocho.-
f.dmundo Matu1 M,, Srlo. 3 3 

N9 17479-8/U N9 641542-4 6.00 
Alberto Jo•~ Mendoza, 101lclta Titulo Supletorio 

1olar, linda: norh~, Jullán Sallnaa¡ aur, Matarlo 
López¡ oriente, Salvadora P~rez¡ y poniente, José 
Lupertino Monliel. 

Eolim1 predio: Cien CórdobaL 
Opóna;11e ti1 mi DIJ legal. 
Dado )uz11ado L<eal Civll.-Nandalme, diez y 

ocho de Septiembre mil novectento1 cincuenta y 
ocho.-)01é M1. Callillo N., Srio. 

3 3 

N9 !7478-8/U N9 641543--4 7.08 
Sn11n1 Guzmán, aollclta Titulo Supletorio pre

dios urbanos 111: a)- norte, Luclla Ar¡úello v. de 
Sandino¡ aur, Su1an1 Oui~án; oriente, Luclla Ar
güello v. de S1ndino¡ poniente, Cándida Alvarez y 
Martina Ouzmán¡ y b)-norte, Aaunct6n v. de Alva
rez¡ aur, l11be1 Outmán; oriente, Margarita v. de 
Talavera; poniente, Pedro Nol11co Ouzmáa. 

Eatimalo• en Cien Córdobas cada uno. 
Opóaa:11e término leaal; 
juzgado Local Civll.-Nandalme, trece de Sep

tiembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-joai 
Ma. Ca1lillo N., Srlo. 

3 3 

N9 17477-8/U N9 606442-IS 7.00 
francisca Oonz,lez Orliz. mayor de edad. 1olte· 

ra de oficio• domé1ticos, de e1te domicilio, 101icit1 
TÍtulo Supletorio aolar y c111 ubic1dos barrio Ce
menterio e1t1 ciudad, dieci1lete v1r11 frente, trelat1 
varas fondo, limitado: oriente, Palmira Arairre; 

ponlentr1 Micaela Oonzález¡ norte, fidenclo Oon
zález; 1ur, Pedro Rodda:uez. 

Quien tenga derecho, op6ng11e t~rmino le¡al. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Dirlamba, velntldo1 

Noviembre mil novcclentoa clncuentlocho.-Anto. 
fchaverrl M.-f. Rizo Vá•quez, Srio. 

E1 coaforme.-fellpe Klzo V'1quez1 Secrelario. 
33 

N9 17658-8/U N9 694877-4 6.50 
Catulno Orozco, 101lclta Titulo Supletorio linea 

agrfcola como de cuarenta m1nz1n111 jurl1dlcclón 
de El Jicaral 1 terreno propio, cercado con alambre 
de pú111 ca11 de tej11, lindante: oriente, l1m1el 
V11lejo1 y Chana Laguna¡ poniente, monte Inculto; 
norte, Amella Rodrfa:uez; y sur, juan Laguna. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
)u1¡ado Civil Dlotrllo.-León, trece de Diciembre 

de mil noveciento1 cincuenta y ocho. - J. R. 
S1borlo r:~ Srto. , 3 1 

CQ)IVOCATORIA 
1\19 17661-8/U No 694874-IS 7.00 

Se avlaa a loa c1ficultore1 que no habh!ndo1e lle
vado a efecto la reunión de la Junta Oeaeral de 
Acclonl1ta1 el dfa 30 de Noviembre ppdo, por falla 
de quórum, ae éonvoca nuevameate para el domin· 
a:o 28 de Diciembre corriente y esta vez habrA Se-
1160 con el número de 1oclo1 a1iltente1. 

Hora: 11 A. M. 
Local: Nueotra Oficina. 
Diciembre 15, 1958. 

Sotltdad Coop1ratlva An6nima dt 
Caftl1ros dt Nicaragua. 

~ecret1rla 
3 1 

A V 1 SO 
N9 17637-8/U N9 694866-4 6.40 

Morca Precio por C1jetilla 

Polar 4 1.75 
Valencia 0.90 

Se advierte 11 público en general y a 101 expen
dedores que, conforme el Decreto No. 213, Artículo 
So., lncl10 B., con1tlluirá falta de defraudación 
fiscal. 

•La vento de Ctgarrii101 por C1jelilla a un precio 
mayor que el precio re¡11trado• que el precio 
anlba Indicado. 

TABACALERA NICARAOÜENSe, S. A. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 

No. 17371-B/U No. 650603 <J 4 64 
Corte de Apelaciones de Masaya.- Sala 

Civil.- Masaya, uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - Las diez y 
cincuenta minutos de ta manuna. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

los Arios. 163 C. 424, 436 y 446 Pr., los 
suscrllos. Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. - En consecuencia 
se declara disuelto el vinculo Matrimonial 
conlraido por los senores Zenón Velázquez 
y Francisca Loasiga. - Anólese esta senlen· 
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cia al margen de la Partida de Matrimonies 
respectiva e insctibase en los Registros co 
rrespondientes. -- Cópiese, notiflquese, pu 
bliquese en La •Gaceta., llbrese la Ejecuto· 
ria de ley, y con testimonio de lo resuelto 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen.
Entrelineas-se accediera-a ella.- Valen.
R. E. fiallos. - Enrique Pena H. -Fan. Te· 
llez Lacallo. -O. Ooussen Srio. 

1 

Ueclaratorias de Herederos 

No. 17668-B/U No. 680734 <S4.26 
Leonldas Silva Oonzález, solicita decláre· 

sele heredero de su abuela Bibiana Silva, 
por si y como cesionario de derechos, que 
en dicha sucesión correspondian a Maria de 
la Cruz y Angela Silva, unión hermanos: Jo· 
sé, Juana de.Uios, Petrona y Manuela Silva 
Oonzález, ellos represenlación difunto padre 
Rafael Si1va. 

Bienes: Dos casas con su correspondien· 
te solar, barrio Laborlo. León, lindante: la. 
-Oriente, Mercedes Urcuyo; Poniente, Bi· 
biana Silva; N'>rte Manuel Alvarado y Her
culano Sánche1; Sur, mediando calle, Joa· 
quina Dávila y Encarnación Blandón; y 2a. 
-Orienle, Juan Camacho; Poniente, predio 
anterior; Norte, Oregorio Valle; y Sur, Her· 
culano Sánchez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, dieclseis 

de U1ciembre de mil noveciedtos cincuentio· 
cho.-J. R. Saborio E. 

1 

N9 t71i4!1-B/U N9 6!14871 <S 4.50 
Simona Acevedo, mayor de edad, casada, 

oficios domésticos, de este domicilio, en 
unión de sus nietos menores: Minor, Marvin 
Arturo y Virgen, todos de apellido Martinez, 
solicita declarásele herederos de los bienes 
derechos y acciones de fallecida hija y madre 
respectivamente: dona Maria Eisa Martlnez, 
fué mayor de edad, soltera, oficios domésti· 
cos y de este domicilio; Bienes: -. solar de 
doce varas ancho, treinta de largo, jurisdic· 
clón San Rafael del Sur, casa madera siete 
varas por cuatro, techo pajizo, cocina tres 
varas.- Oposición término legal. 

Dado juzgado Primero Civil del Dislrilo, 
Managua, tres Octubre mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. -Orión Carrasquilla. - juez 
Primero Civil del Distrito.-C. A. Reyes O., 
Srio. ~ 1 

No. 17507-B/U No. 607223 <S 3.20 
José Dolores Oonzález, solicita declaráse· 

le heredero, unión tio Baltazar Oonzález, he· 
redero su abuelo Concepción Oonzález, en 
representación su madre Josefa Oonzález 
Narvaez, indicando inmueble urbano esta 
ciudad, limitado: Oriente, calle; Poniente, 

Miguel Oerónimo Castillo; Norte, Basilio 
Hernández, Sur, herederos Julio Somoza. 
Opóngase quien creyere tener derecho. 

juzgado Civil Distrito. jinotepe, dieci. 
nueve Noviembre mil novecientos cincuen· 
liocho. V. Román.··Leonidas Sánchez Srio. 

1 

No. 1766!1-B/U No. 680733 <S 3.18 
Julio César Oueva1a Zeledón o Zeledón 

Ouevara, solicita declarásele heredero de su 
padre losé Antonio Zeledón. 

Bienes:-solar urbano esta ciudad, lindan· 
te: Orienre, aucesores de Angela Martinez; 
poniente, mediando linea férrea, Asunción 
Sandoval; Norte, mediando calle, su.:esores 
Erasmo Calderón; Sur, Francisco Pastrán. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrilo. León, dieciocho 

Noviembre mil novecientos clncuentiocho.
J. R. Saborfo E. , Sri o. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBl~RNO D~ NICARAOU 

Se publica todoa 101 dlao, excepto 101 lullvo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Telltono Np 37-71, 
Apartado .Número 86, 

Valor de la Sa1crlpcl6a 
Para la Repúbllcat 

Ndmero del dla t 0.20 Por trlmutte. , t 15.W 
Número retra11do • 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por me1 . • . • • • • 5.00 Por alto • , • • • 45.00 

Para el f:xterlor: 
Por 1eme1tre US• 6.00 
Por aao • , • • 11.00 

Por la publlcac16n de cll1f1, tres c6rdob111 por ca· 
d1 pulR"ada cuadrada de una b11ta tre1 ln1ercfone1. 

Por la publicación de 1vt1011 edictos, c1rtele1 
J deml1 documentos que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 ezcedentea¡ 
1lempre que la publlcactdn 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlc1cloae1 1fguleate1 
1e cobrari la mitad del valor de la primerL 

Toda publtcacl6n que 1e b1¡1 debe de enviarte a 
esta oficina una copta 1olamente1 coa 1a re1pectiv1 
Boleta Unlca. 

Por una pi¡taa, 1e1enta c6rdobu1 11 primera vez 
111 1lgulente1 por cada vez, 11 mitad de e1e valor. . 

Lo1 pago1 anterlore1 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. f:1ta boleta oe adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La 01-
ceta•, J en la1 demi1 _parte• de 11 República en la• 
Admtnl1tractone1 de Renta• o A¡eacia1 fl1cale11 11 
11 1e tratara de edlcto11 avilOI o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr111 y en la1 Admlal1traclonet 
de Renta• en 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el lntereoado la boleta única de 
entero. la autoridad que ordene 101 1viao1, edicto• o 
cartelu 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta utt! de acuerdo con la TarilL 
En otro1 cato1t el lotere11do r,re1eatar' o remlUr' a 
la Dirección de •La Oaceta• a publlcacl6a que d1-
aea bacer acompalada de la boleta re1pecllva • 
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